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SUPERINTENDENCIA PANÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
AMERICALABEL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que AMERICALABEL CIA. LTDA.,aumentó 
su capital en USD $ 199.600,00; y, reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 29 de octubre del 2010. Actos societa- 
rios aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.W.DJCPTE.Q.11.000174 de 14 de Enero de 
2011 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma, 

entre otros, los artículos seis; quince y treinta del Estatuto Social, 

referentes al capital; a la administración y a la representación legal, 
respectivamente, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEIS.- El capital suscrito y pagado de la Compañía es 
de DOSCIENTOS MIL DÓLARES, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (USD $ 200.000) dividido en DOSCIENTAS MIL 
participaciones socíales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 
1,00) de valor nominal cada una.” 

“ARTÍCULO QUINCE.- El gobierno de la Compañía corresponde 
a la Junta General de Socios y su administración al Gerente y al 
Presidente.” 

“ARTÍCULO TREINTA.- El Gerente tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de Enero de 2011 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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